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D IR E C C ito -A D M IN IS T R A C IÓ N : 
CaHe del Carmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549.

V EN TA  DE E JE M PL A R E S; 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

Htnlstedo de !a Qtierrr.
Real decreto disponiendo que en tanto por el 

futuro Estado Mayor Central se estudie la 
reorganización del Ejército y  en conse
cuencia las plantillas definitivas^ las ac
tuales del Estado Mayor General y asi
milados queden provisionalmente reduci

das en la forma que sepublica,—Páginas 
25 y 26.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto disponiendo que el articulo 5.  ̂

del de 27 de Noviembre de 1912, se amplié 
reconociendo condiciones para ocupar el 
cargo de Director general de Seguridad á 
los Oficiales generales del Ejército,—Pá
gina 26,

Otro nombrando Director general de Segu
ridad á D, Manuel de la Barrera y Caro 
Fernández, General de brigojda,—Pági
na 26,

Administración Centráis
E st a d o .—Subsecretaría.—Sección de Co

mercio.— Adiciones y modificaciones á 
las listas de mercancías cuya exportación 
de la Gran Bretaña está prohibida.—Pá
gina 26

Aweso 1.®—Bolsa--O bservatorio Oim-
f  BAL MeTEOROLÓGíOO. — SUBASTAS. — 
Abmihibtbaciók Provincial. — Anun
cios OFICIALES de la Sociedad de Elec
tricidad del Mediodía y Banco ffipoíeca- 
río de jBspaña. ~'SANTORAL.-EsPEOTÁCü“ 
LOS.

A n exo  2,®—E dictos.

PARTE OFICIAL

lEIOTfflÜl »  WSiJ® i l  iHíSTSOi

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M . la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan fes de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

* MílSTlEIO DE M  GÜEMl
1; ' .̂..........   EXPOSICION

SEÑOR: Muclías y diversas causas, de 
todos conocidas, hicieron inevitable un 
exceso de personal en las escalas del 
Ejército, y aunque á raíz de la pérdida 
de nuestras colonias y para remediar el 
enorme excedente que la repatriación 
originó, se impuso una amortización se- 
verísima que casi paralizó las escalas en 
largo tiempo, es lo cierto que aún hoy 
perdura el excedente en forma tal, que 
se impone un urgente y eficaz remedio 
con el que s.e alcance no sólo hacerle des
aparecer en plazo relativamente breve, 
sino también imposibilitar que éste llegue 
á reproducirse, eliminando todas aque
llas causas que, artificiosamente y pro
porcionando una efímera ventaja sólo á 
la cabe?:a de las escalas, lesionan los in- 

colectivos idel personal perjudi

cando los más sagrados del Ejército y d e . 
la Patria.

Entre ías plantillas que señala el pre
supuesto vigente y el personal que real
mente existe en 1.® del actual, hay dife
rencias tan grandes en algunos empleos 
que la sola inspección lo patentiza, y 
como además estas diferencias son muy 
distintas, claro es que ha de ser variable 
el criterio con que deba implantarse la 
amortización necesaria.

Actualmente se aplica ésta en un 25 
por 100, más sus efectos son tan lentos, 
que no conducirá á un resultado prácti
co en la mayoría de las escalas; precisa, 
pues, imponer un 50 por 100. Por otra 
parte, la restricción de no considerar 
como vacante que origine ascenso más 
que las definitivas, producidas por falle
cimiento, ascenso ó retiro, aunque elimi
nó erróneos conceptos que perturbaban 
las escalas aumentando el mal de que se 
trata, no es aún suficiente y precisa que 
se destierre el engañoso procedimiento 
de que al ascender el que por circunstan^ 
cial situación no ocupa puesto activo, su 
ascenso dé lugar al simultáneo del si
guiente, puesto que, en tal caso, se forma 
un excedente que precisa desterrar.

Las situaciones voluntarias de exce
dente, reemplazo y supernumerario, si 
bien pueden admitirse cuando el exceso 
de personal mantiene la situación forzo
sa de excedente, son incompatibles con 
el criterio sustentado hoy, puesto que 
además de constituir un foco de perturba
ción en las escalas, amparan la errónea 
teoría de que una parte del personal pue

de permanecer alejado de la práctica de 
la profesión, cuando es precisamente la 
causa más grande de atrefia de los hábi
tos militares, ya que la guerra impone 
aquélla para adquirir adiestramiento S 
idoneidad; deben, por tanto, dirigirse to
dos los esfuerzos á reducir primero y eli
minar después, con mano firme, estos 
errores, obligando á que todo Jefe ú Ofi
cial que se halle en circunstancias pare
cidas opte por seguir la dura vida profe
sional del militar en activo ó atender á 
sus particulares intereses y convenien
cias que le alejan de la profesión que vo
luntariamente abrazó.

No precisa, pues, por el momento para 
realizar labor útil en este punto marcar 
plantillas provisionales á que atenerse; 
basta para emprender el camino que el 
bien del Ejército dem|inda imperiosa
mente procurar con mano firme, y sobre 
todo con perseverancia, hacer desapare
cer el excedente en las escalas con eficaz; 
y rápido resultado.

Lo mismo ocurre con el generalato, 
pues si bien la plantilla actual no h á- 
sido rebasada, y el excedente en realidad 
no existe, se observa que á pesar de figu
rar en ella 30 Tenientes generales, 60 Ge
nerales de división y 120 de briga.da, sóló 
ocupan hoy destino 20,40 y 90, respectiva
mente. Puede, por tanto, considerarse 
reducida la plantilla de estas categorías, 
con carácter provisional, á las cifras úl
timamente citadas, dejando que el Esta
do Mayor Central con un más amplio os- 
tudio, al proponer la reorgauizáoión del 
Ejército^ determiii^ plantillas definí-
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tivas del alto mando. Igual criterio se 
aplicará al excedente que resulta entre 
el personal asimilado del Estado Mayor 
General, realizando estas amortizaciones 
con el mismo espíritu enérgico que debe 
precederse en tales casos.

En su virtud, el Ministro que tiene el 
honor de dirigirse á V. M., de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, somete á su 
aprobación el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 4 de Enero de 1916.

; SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

í

ipslíii Luf t

REAL DECRETO 
A propuesta dei Ministro de la Guerra 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo l.'̂  En tanto que por el futu

ro Estado Mayor Central se estudie la re
organización del Ejército y en consecuen- 
«ia las plantillas definitivas, las actuales 
del Estado Mayor General y asimilados 
quedarán provisionalmente reducidas en 
esta forma:

Dos Capitanes generales.
. Veinte Tenientes generales.

Cuarenta Generales de división.
Noventa Generales de brigada.
Cuatro Intendentes de Ejército.

* Cinco Intendentes de división.
Cinco Interventores de Ejército.
Tres Inspectores Médicos de primera. 
Cinco Inspectores Médicos de segunda. 
Tres Consejeros togados.
Tres Auditores generales.
Art. 2.® Para normalizar, las diferen

tes escalas d@ Oficialidad del Ejército y 
reducir el excedente que hoy existe, el 

.Ministro de la Guerra amortizará hasta 
el 50 por 100 de las vacantes.

Árt. 3.̂  Para el ascenso del personal 
de Generales, Jefes y Oficiales y asimila
dos se tendrán^ sólo en cuenta las vacan
tes definitivas, sin que en ningún caso 
pueda ascender mayor número de indi
viduos que el de vacantes definitivas ocu
rridas.

Art. 4.® Cuando por cualquier circuns - 
tancia no pudiera ser colocado en desti
no activo ningún General, Jefe ú Oficial 
que se hallase forzosamente en situación 
de cuartel, excedente, reemplazo ó super
numerario, lo será uno de los que se ha
blasen voluntariamente en dichas situa
ciones, recurriendo, si preciso fuera, á 
los que, perteneciendo á la plantilla de 
algún Cuerpo ó dependencia, se hallasen 
prestando servicio fuera de su Arma ó 
Cuerpo, ó en comisión en otro destino.

Para estos efectos se considerarán como 
^1 fueran de plantilla en las respectivas 

aquellos destinos que, sin deter
m in a d  Arma 6 Cuerpo, figuren en las di
versas plantillas del presupuesto de la 
Guerra, salvo los en comisión, compu

tándose cada vez que deba hacerse un 
destino, el personal que en esta forma 
resulte disponible.

Art. 5.® Por ningún concepto se alte
rarán los procedimientos en que se ins
pira esta disposición, aunque se llegara 
á reducir cualquier escala, en condicio
nes de no haber disponible para servicio 
de plantilla individuo alguno. En este 
caso se recurrirá á los supernumerarios 
sin sueldo, y si no los hubiere en condi
ciones, á los de reemplazo por enfermo, 
una vez comprobado que se hallan en 
estado de prestar servicio, y en último 
caso se colocará en comisión al primero 
de la escala inferior, al que servirá de 
provechosa práctica de mando en que 
podrá dar á conocer sus aptitudes.

Art. 6.̂  Mensualmente y con cuantos 
detalles sean pertinentes, se publicará en 
el Diario Oficial el resultado de la amor
tización realizada durante el mes ante
rior.

Art. 7.̂  El Ministro de la Guerra que
da encargado de dictar las disposiciones 
consiguientes para el cumplimiento d© 
este Decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de 
mil novecientos dieciséis.

Articulo único. El articulo 5.® del Real 
decreto de 27 de Noviembre de 1912, que
da ampliado reconociendo condiciones 
para ocupar el cargo de Director general 
de Seguridad á los Oficiales generales del 
Ejército.

Dado en Palacio á cuatro de Enero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El M inistro  de la Gobernación,

Santiago Mfea.

REAL DECRETO 
Vengo en nombrar Director general de 

Seguridad á D. Manuel de la Barrera y 
Caro Fernández, General de brigada.

Dado en Palacio á cuatro de Enero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El M inistro  de la  Gobernación, 

tisffO llk .

áiJ,BiísMaOH m m

ALFONSO.
£2 Ministro de la Guerra,

igustíli Loque.

ilIISTERíO DE l i  « M i d i

EXPOSICION
SEÑOR: El articulo 5.̂  del Real decre

to de 27 de Noviembre de 1912, creando 
la Dirección General de Seguridad, pre
viene que para ocupar el cargo de Direc
tor general expresado, será preciso des
empeñar ó haber desempeñado el puesto 
de Jefe Superior de Policía gubernativa 
de Madrid ó reunir las circunstancias 
exigidas por las leyes para obtener des
tinos de la categoría de Jefe Superior de 
Administración. Podría existir duda res
pecto de la aplicación ó interpretación 
legal del articulo 27 de la ley de Presu
puestos de 21 de Julio de 1876 y demás 
disposiciones que rigen en la materia, 
donde se consignan las condiciones obli
gadas para ser Jefe Superior de Adminis
tración, y á fin de evitarlas, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la firnía de V. M. el adjunto proyecto de ; 
Decreto. ¡

Madrid, 3 de Enero de 1916. |
SEÑOR: I

A L. R. P. de V. M„ | 
Santiago Alba. j

REAL DECRETO- I
• I

A propuesta del Ministro de la Gober- | 
nación y de acuerdo con el Consejo de | 
Ministros, f

Tengo en decretar lo siguiente; '

Mlí\!!STERÍO DE ESTADO

SECOIÓN DE COMEBCIO

La Gaceta de Londres correspondiente 
al 17 de Diciembre último publica las si
guientes adiciones y modificaciones á las 
listas de mercancías cuya exportación de 
la Gran Bretaña está prohibida:

(1) El apartado (rBíematita (pigiron)3i) 
en la lista de mercancías cuya exporta
ción está prohibida para todos los países 
extranjeros en Europa y en el Mediterrá
neo y mar Negro, menos para Rusia (ex
cepto por los puertos del Báltico), Fran
cia, Italia, España y Portugal, queda su
primido, y la exportación de dicho pro
ducto que prohíbe para todos los países.

 ̂(2) La exportación de «Acero y hierro 
viejo para fundición», se prohibe para 
todos los países.

 ̂ (3) Se prohibe la exportación de las 
siguientes mercancías para todos los paí
ses, excepto para las Posesiones y Pro
tectorados británicos:

Bicromato de sosa.
Vejigas, intestinos y membranas para 

embutidos.
Oolchicum y sus preparados.
Tubos de acero estirados.
Material para telegrafía sin hilos.
(4) Los apartados «Bicromato de sosa» 

y «Vejigas, intestinos y membranas para 
embutidos» en la lista de mercancías 
cuya exportación está prohibida para to
dos los países extranjeros en Europa y 
en el Mediterrádco y Mar Negro, menos 
para Francia, Rusia (excepto por los 
puertos dei Báltico), Italia, España y Por
tugal, quedan suprimidos.

(5) El apartado «Material para telé
grafos, telegrafía sin hilos y teléfonos», 
en la misma lista, se sustituye por el si
guiente: «Material para telégrafos (excep
to para telegrafía sin hilos) y teléfonos.»

(6) Se prohibe la exportación deTas 
siguientes mercancías para todos los paí
ses extranjeros en Europa y en el Medí- 
terráiiéo y Mar Negro, menos para Fran
cia, Rusia (excepto por los puertos del
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Báltico), Italia, España y Portugal: todas
las fibras vegetales é hilados hechos de 
las mismas (no incluyendo el lino), cuya 
exi3ortación no está actualmente prohi
bida para todos los países.

El Diario do Qoverno, de Portugal, co
rrespondiente al 2 de Diciembre último, 
publica el siguiente Decreto:

Artículo 1.® Mientras persistan las di
ficultades de'carácter económico, conse
cuencia de la conflagración europea, con
tinuarán en vigor las disposiciones espe
ciales sobre exportación promulgadas 
desde el 3 de Agosto de 1914, en cuanto 
no sean modificadas por el presente De
creto.

Art. 2.® Se prohíbe la exportación á 
países extranjeros de las mercancías es
pecificadas en la tabla A aneja al presen
te Decreto, pero el Ministro de Hacienda 
podrá, excepcionalmente, permitirla por 
consideraciones de carácter internacio
nal ó para conservar algún mercado ex
tranjero ó también por motivos de reci
procidad, siempre que reconozca que de 
ello no resultarán inconvenientes graves 
para la economía nacional.

En el caso de que trata este artículo, la 
exportación sólo podrá realizarse median
te el pago de los recargos sobre los dere
chos de exportación indicados en la mis
ma tabla.

Art. SP Cualquier persona podrá ex
portar las mercancías consignadas en la 
tabla B, aneja á este Decreto, pagando 
los correspondientes derechos y recar
gos, en tanto que el Faldamento ó el Co-

5 Enero 1916

bierno no prohíban la exportación por 
Decreto publicado en el Diario do Go- 
verno.

(1) La exportación ó reexportación del 
cacao queda sujeta á un derecho de 8 
por 100 ad valorem^ además de los dere 
chos actualmente en vigor, conforme se 
especifica en la misma tabla.
, Art. 4.̂  Se prohíbe la exportación de 

todos los géneros alimenticios y ganados 
no mencionados en las tablas A y B, ex
cepto las piñas americanas, hortalizas y 
café, cuya exportación se permite sin re
cargos.

(1) Las producciones destinadas á las 
tripulaciones y pasajeros de los buques 
portugueses saldrán sin pago de recar
gos, y las necesarias para los buques ex- 
tranj'ei'os hasta el primer puerto de esca
la, pagarán lá mitad do los recargos con
signados en las referidas tablas.

(2) La salida de ganados para pastar 
se permitirá bajo el régimen de exporta
ción temporal, comprendiendo la fianza, 
además del valor de ios animales, el má
ximo de la multa por contrabando para 
el caso de que no se haga la reimporta
ción dentro del plazo legal.

(3) Cuando se trate de ganado lanar, 
la pena por contrabando será también 
aplicable cuando al verificar la reimpor
tación se note que los animales han sido 
esquilados en país extranjero.

(4) Los toros bravos para corridas po
drán ser exportados sin recargo.

Art. 5.° También se prohíbe la expor
tación ó reexportación de automóviles, 
neumáticos ó cubiertas protectoras en 
cualquier estado, carbonato de calcio, al

cohol vínico, combustibles, aceites mine
rales, gasolinas y esencias.

(1) Lo dispuesto en el artículo 4.̂  del 
Decreto de 5 de Junio de 1915, se hace 
extensivo á todas las mercancías consig
nadas en este artículo.

(2) En todos los demás casos en que 
solo se prohíbe la exportación, queda 
también prohibida la reexportación, á no 
ser que las mercancías lleguen á la Re
pública ó á las islas adyacentes acompa
ñadas de manifiestos y conocimientos en 
los cuales se consigne expresamente el 
nombre del consignatario y el lugar ó 
puerto de destino.

Art. 6.® Continúa permitiéndose la ex
portación, sin pago de recargo, del hilo 
de algodón en tubos, c,arreíes ú ovillos, 
así como las demás mercancías no a li
menticias, cuya salida no esté ó no lle
gue á ser prohibida expresamente por 
Decretos publicados en el Diario do Go- 
verno.

Art. IP  Este Decreto entrará inmedia
tamente en vigor en la República é Islas 
adyacentes, á pesar de cualesquiera prác
ticas anteriores en contrario, ó de contra
tos entre los exportadores y terceras per
sonas, salvo en el caso de ser anteriores 
al 8 de Agosto de 1914.

Art. SP La exportación ó reexporta
ción de cacao por las Aduanas de las Co
lonias para puertos extranjeros, queda 
sujeta á un recargo de 8 por 100 ad valo* 
rem, además de los derechos actualmen
te en vigor, como va especificado en 
tabla B,

i ' a l b i s  Á .

D E S I G N A C I Ó N

1 Ganado lanar.....................................
2 Idem bovino.......................................
8 Aves de corral ................... .
4 Lana enrama, sucia, de baja calidad
5 Idem, fina.........................................
6 Pieles ó cueros   .....................
7 Estaño ó mineral de estaño............
8 Mineral de cobre ó cemento...........
9 Wolfram   ..................... ......... .

10 Otros minerales no especificados..
11 Objetos de cobre, latón ó estaño ..
12 Patatas.  ...............................
18 Habas. .......................................
14 Judías de las clases denominadas

frade miúdOj mulato^ preto, cana
rio y  moleiro....................................

15 Judías de otras clases. . . . . . . . . . . .

UNIDADES
RECARGOS

Escudos.

Por cabeza.. 6,5 16
Idem............ 20,00 17
Ad valorem. 60 7o 18
Tonelada. . . 100,00
Idem. . . . . . . 150,00
Ad valorem. 8 y 1/2 7o 19
Idem ........... 1 y 1/2 7o 20
Idem........... 1 7 o 21
Tonelada. . . 80,00 22
Ad valorem. 1 y 1/2  7o 28
Idem............ 8 y 1/2 7o 24
Kilogramo.. 0,05 25
Idem........... 0,08

26
27

Idem .------- 0,01 (5) 28
Idem............ 0,06 29

D E S I G N A C I O N

ardinas frescas ó con la sal in
dispensable para su conserva
ción  a . . . . . .   ............

Pescado menudo, fresco.................
Otros pescados frescos.....................
Aceite de oliva (peso bruto)...........
Huevos................................................

'ortas y alimentos de simientes
oleaginosas .......................

Borras de vino en bruto.................
Haces de vino en brut©...................
Acido tartárico y tartratos.............
Alcohol industrial.......................... ..

UNIDADES
Escudos.

Kilogramo . 0,02
Idem........... 0,01

Ad valorem. 25 7o
Idem........... 20 7o
Idem........... 15 7o
Kilogramo . 0 ,02
Idem............ 0,30
Idem .......... 0,18
Idem............ 0,01

Ad valorem. 3 y  l / 2  7(
Tonelada. .. 6,00
Idem........... 14,00
Idem............ 24,00
Decálitro. .. 0,10

REGARGOS
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l'albla B.

D E S I G N A C I Ó N

30^Ganado cabrío.................................
31*"Maderas en bruto........................ .
32 Vino ó vinagre............................... ..
33 Otros derivados del vino (excepto

el alcohol).......................................
34 Pescado en conserva, prensaao,

salado ó seco  ..............
35 Pescado en salmuera. ............
36 Polvo seco  ................. .
87 Conservas alimenticias no -espaci- 

flcadas (incluyendo las taras). . .

UNIDADES

Por cabeza. 
Tonelada. .. 
Decálitro. ..

Idem.

Kilogramo..
Id em . .
I d e m .........

Ad valorem.

RECARGOS

Escudos.

0,30 
0,35 
0,01

0,02

0,01 
0,00 (5) 
0,00 (5)

3 y 1/2 Va

D E S I G N A C I O N

38 Dulce» de todas clases (incluyendo
las taras)...............................

39 Higos, algarrobas ó almendras—
40 Otras frutas frescas ó secas (excep

to las piñas americanas).............
41 Ajos............... ............. ........................
42 Cacao (exportación ó reexportación

por las aduanas de la República 
ó de las Islas adyacentes)...........

43 Idem (de las Colonias para puer
tos extranjeros)    i ...............

UNIDADES

Ad valorem. 
Idem ...........

Idem............
Kilogramo..

Ad valorem. 

Idem. . . . . . .

RECARGOS

Escudoa.

3 y 1/2 7o 
8 y 1/2 7o

3 y 1/2 7 , 
0,00 (5)

3 7o

Madrid, 3 de Enero de 1916.=E1 Subsecretario, E. Ferraz.

M A D K ID .í^ B s t .  t lp .  “ Sucesorea do Riradeneyra”.-~Paseo de San Vicente, mim. 20.


